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CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 19 de agosto de 2021. La dejo en el 

sentido que el día 11 de agosto, venció el término de traslado otorgado a la 

parte demandante para pronunciarse sobre las excepciones de mérito 

propuestas por el demandado, guardando silencio. Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RIOS 

SECRETARIA            

                                     AUTO DE SUSTANCIACIÓN No 1265 

                   

                                        JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

          Manizales, veinticuatro de agosto de dos mil veintiuno 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, en este 

proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS, promovido por el menor J.D.G.G., 

representado legalmente por su progenitora ANA MARÍA GARCÍA RAMÍREZ, 

en contra de JULIÁN ANDRÉS GARCÍA GARZÓN, se dispone señalar fecha 

para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 392 del Código 

General del Proceso. 

 

Para tal efecto se fija el día dos (2) de junio de 2022 a la hora de las dos y 

treinta (2.30) de la tarde. 

 

Conforme a la norma en cita se decreta la práctica de las siguientes 

pruebas: 

 

SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE: 

 

DOCUMENTAL: 

Hasta donde la ley lo permita, se tendrán en cuenta los siguientes 

documentos aportados con la demanda: 

 

-Copia del acta de audiencia de conciliación No. 02225 del 27 de mayo de 

2008, llevada a cabo en la Defensoría de Familia Centro Zonal Manizales – 

Dos. 

-Registro civil de nacimiento del menor J.D.G.G. 

 



La cédula de ciudadanía de la demandante no será valorada como 

prueba al tratarse de un documento de identidad que en nada aporta al 

presente trámite.  

 

SOLICITADA POR LA PARTE DEMANDADA: 

 

DOCUMENTAL: 

 

- Registro civil de la menor L.M.G.V. hija del demandado.  

-Desprendibles de nómina del demandado provenientes de la empresa 

TEMPLEAMOS. 

 

DE OFICIO: 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

Decretar interrogatorio de parte, que deberán absolver la demandante y el 

demandado. 

 

Se requiere a las partes para que comparezcan a la audiencia so pena de 

las sanciones legales a que haya lugar. 

 

ENTREGA DE CUOTA:  

 

Teniendo en cuenta el interés superior del menor y en consideración a la 

capacidad económica del demandado, que según constancia del 

empleador es de un salario mínimo legal mensual vigente, se ordena la 

entrega de manera mensual, en favor de J.D.G.G., representado 

legalmente por su progenitora ANA MARÍA GARCÍA RAMÍREZ, de la suma de 

doscientos veintisiete mil ciento treinta y un pesos ($227.131.oo), porcentaje 

equivalente al embargo decretado por este despacho.   Por secretaria 

expídanse las órdenes de pago con destino al Banco Agrario. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                              JUEZ 
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